RES. 3131/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003908, Ent. N° 4159/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) del Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2018, convocada para la “Obra Llave en mano de Ampliación y Reciclaje de la terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional “Angel S. Adami” (Melilla), incluyendo el proyecto Ejecutivo de acuerdo con la Memoria Descriptiva y Constructiva;

RESULTANDO: 1) que, por Proyecto de Resolución Ministerial se desestimaron las ofertas presentadas por: RAMIREZ ALFARO, Martín José y HEREDIA BARRIOS, Diego Darío; JDYM Ingeniería y Construcciones,  PRODIE S.A. e INGENIERIA PACIFICO S.A., proyectando adjudicar a CEI S.R.L. por un monto total de $ 41:409.654,06 con imprevistos y Leyes Sociales incluidos, exonerado de IVA;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04 de julio de 2018, observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo, en virtud de que:
2.1) si bien en el Artículo 10 del Pliego del llamado se mencionan los factores a evaluar y los porcentajes máximos a otorgar (plazo de entrega 40% y precio ofertado 60%), no se determinan las pautas a seguir para la ponderación y determinación del porcentaje para cada uno de ellos; por lo cual no se ajusta a lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, contraviniendo la citada norma;
2.2) respecto a la presentación del Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico: Numeral XVIII “Aire Acondicionado y Extracción”, el Artículo 123 de la Memoria Descriptiva y Constructiva,  reza de la siguiente forma: “Con la oferta se presentará un anteproyecto de la instalación basado  en un balance térmico preliminar de los locales, y se adjuntarán las especificaciones de los equipos incluyendo marca, potencia, origen y garantía”;
2.3) si bien el Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico no era un factor a evaluar según el Artículo 10 del Pliego, es un anteproyecto necesario a presentar junto con la oferta con las especificaciones de los equipos solicitadas; requisito técnico cuya omisión es motivo de descalificación acorde con lo dispuesto en las Bases del llamado;
2.4) la firma seleccionada como adjudicataria no presenta un Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico, tal como lo solicita el Artículo 123 de la Memoria, y las especificaciones de los equipos son incom​pletas, según lo que surge de la oferta remitida;
2.5) la aclaración efectuada en el Comunicado Nº 2 en cuanto a que “tanto el proyecto de estructura, así como el cálculo correspondiente, se le exigirá solamente al adjudicatario de la obra. Para esta instancia solamente será requerible un anteproyecto sin cálculos”, implica una modificación a las Bases del llamado, la cual debió fundamentarse;
2.6) de acuerdo con las Bases, en la oferta debía incluirse un Proyecto de Instalación Eléctrica, solicitando las cantidades y características también de los equipos a instalar, especialmente “la oferta incluirá la cantidad, marca, amperaje y poder de corte de los interruptores” (Numeral 111) conforme con lo descripto en el Numeral XVI – Instalación Eléctrica de la Memoria Descriptiva y Constructiva, lo que no se cumple por la adjudicataria;
2.7) siguiendo el criterio de la Comisión Asesora, deberían de haber sido declaradas inadmisibles o ser rechazadas  las ofertas presentadas por INSACO, VIVAMAT, ACRA y  SKOLICILICH., por no presentar los materiales testigos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 12 del Pliego;
2.8) asimismo, según el criterio expuesto por la Comisión Asesora en este procedimiento, se debería descalificar a CEI S.R.L. por no presentar Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico y de Estructura ajustado a lo solicitado técnicamente en la Memoria Descriptiva y Constructiva, y presentarlo conjuntamente con la oferta, como se exige en dicha Memoria;
3) que en esta oportunidad, se adjunta copia de la Resolución DINACIA  Nº 367-2018 de fecha 17/08/18, por la cual se declara desierta la Licitación Pública de referencia, en virtud de que:
3.1) con fecha 25/07/2018 el asesor técnico, entre otros extremos, informó que la empresa adjudicataria no cumplió lo solicitado en cuanto a cantidad, marca, amperaje y poder de corte de los interruptores;
3.2) la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/08/2018, teniendo presente el informe técnico, advierte que CEI S.R.L. no cumple con los requerimientos técnicos establecidos en las bases del llamado y que la oferta de Doriler S.A. resulta manifiestamente inconveniente a los intereses del Estado, por lo que se aconsejó al Ordenador, por unanimidad, declarar desierta la presente Licitación;
3.3) las observaciones formuladas por este Tribunal; 
CONSIDERANDO: que el actuar de la Administración al declarar de​sierto el presente procedimiento resulta ajustado a derecho, en virtud de que al mismo no se presentaron ofertas válidas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo resuelto por la Administración;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Oficiar.
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